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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
PERIBÁN,  MICHOACÁN

ACTA 100 ADMINISTRACIÓN 2018-2021

En Peribán de Ramos, Michoacán, siendo las 10:00  (Diez horas) del día viernes 26 del
mes de marzo del año 2021 (dos mil veintiuno) en la Sala de Ayuntamiento del palacio
municipal, ubicado en Ocampo # 1, se celebra reunión ordinaria del H. Ayuntamiento
Constitucional de Peribán, a convocatoria de la  Presidente Municipal, con fundamento en
los artículos 11, 26, 28, 29 y 49 de la Ley Orgánica Municipal  para resolver asuntos de
correspondencia del H. Ayuntamiento, conformado por los C.C. Lic. Dora Belén Sánchez
Orozco, Presidente Municipal, C. Alfonso Estrada Santoyo, Síndico Municipal y Los
Regidores, L.E.P. Adriana Cervantes Salcedo, C. Martín Alexander Escalera Bautista, C.
Jessica Mejía Villafán,  C. José de Jesús Aguilar Villafán, C. Alfredo Salcedo Blanco, Lic.
José Manuel Esquivel Orozco y el C.  Iván López Nieto;  acompañados del C. Sergio
López Guerrero, Secretario del Honorable Ayuntamiento quien dará fe de la  presente
sesión. I.-Acto seguido el  Secretario del Honorable Ayuntamiento, por instrucción de la
Presidente Municipal, procede a realizar el  pase de lista correspondiente. . . . II.- Acto
seguido por instrucciones de la Presidente Municipal el Secretario del Honorable
Ayuntamiento, somete a consideración para su autorización y aprobación el siguiente
orden del día para que sea analizado por los integrantes del Cuerpo Edilicio:

ORDEN DEL DÍA

I.- . . .
II.- . . .
III.- . . .

Subsidios otorgados durante el Ejercicio Fiscal 2021.....................................   3

Lineamientos para otorgar subsidios, apoyos, donativos, ayudas y
 condonaciones.....................................................................................   4

Avances Financieros y Físicos de las obras ejecutadas durante el
Ejercicio 2020..........................................................................................  6

Ejecución de Obras Públicas. por modalidad  Administración Directa......  7
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IV.- . . .
V.-Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su caso  de los subsidios otorgados durante el Eercicio Fiscal 2021.
VI.-Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su caso los Lineamientos para otorgar subsidios, apoyos, donativos,
ayudas y condonaciones en el municipio de Peribán, Michoacán.
VII.-Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su caso de los avances financieros y físicos de las obras ejecutadas durante
el ejercicio 2020.
VIII.- . . .
IX.- . . .
X.-Presentación para su análisis, discusión y aprobación en su caso para que el Ayuntamiento ejecute obras por modalidad
Administración Directa.
XI.- . . .
XII.- . . .

.............................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................

...............................................................................................................

PUNTO NÚMERO CINCO.-  Dando continuidad al orden del día la Lic. Dora Belén Sánchez Orozco solicita  al pleno la aprobación del
listado de subsidios 2021,  otorgados de manera permanente, misma que es presentada por el Ing. Fernando Cervantes Orozco, Oficial
Mayor, quien expone que el listado se basa en los subsidios que se otorgan a instituciones educativas y de salud pública, así como
administrativas y operativas de esta municipalidad. Punto que una vez analizado y discutido es aprobado por unanimidad de los presentes.
Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para informar el resultado del presente acuerdo a las instancias de correspondencia.

PUNTO NÚMERO SEIS.- En desahogo del sexto punto y continuando con el uso de la voz la Lic. Dora Belén Sánchez Orozco y en
complemento al punto anterior, expone al pleno la recomendación realizada por la Auditoría Superior de Michoacán, que consiste en
establecer los lineamientos para otorgar subsidios, apoyos, donativos, ayudas y condonaciones en el municipio de Peribán, Michoacán.
Punto que una vez analizado y discutido es aprobado por unanimidad instruyendo al Secretario del Ayuntamiento para informar el
resultado del presente a las instancias de correspondencia y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán. Dichos
Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación y estarán vigentes hasta el 31 de agosto del 2021.

PUNTO NÚMERO SIETE.- Como séptimo punto del orden del día a solicitud de la titular de obras públicas, Arquitecta Verónica Cacho
Nepita, la Lic. Dora Belén Sánchez Orozco informa a los integrantes del Pleno presentes acerca de los avances financieros y físicos de las
obras ejecutadas durante el ejercicio 2020, solicitando de su aprobación para la publicación de correspondencia en el Periódico Oficial del
Estado de Michoacán de Ocampo. Punto que una vez analizado y discutido es aprobado por unanimidad. Anexo que forma parte sustancial
de la presente acta que figuran en las páginas  14, 15 16 y 17.
.............................................................................................................................................................................................................................
..........................................................................................................................................................................................................................
...............................................................................................................

PUNTO NÚMERO DIEZ.- En desahogo del décimo punto del orden del día la Licenciada Dora Belén Sánchez Orozco, Presidente
Municipal, solicita la autorización del pleno para que intervenga la Arquitecta Verónica Cacho Nepita, directora de Obras Públicas, quien
solicita la aprobación para que el ayuntamiento apruebe la ejecución de obra pública en la modalidad de administración directa, siempre y
cuando se tenga la capacidad técnica y económica como lo dispone el artículo 24 de la Ley de Obra Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo y sus municipios. Punto que una vez analizado por los integrantes del Honorable Ayuntamiento es aprobado por unanimidad.
Dese informe del resultado del presente acuerdo a las instancias de correspondencia.

.............................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................

...............................................................................................................

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la presente sesión  ordinaria siendo las 13:40 (trece horas con cuarenta minutos
del día de su fecha, firmando  de conformidad al margen y al calce los que en ella intervinieron, siendo válidos todos y cada uno de los
acuerdos aquí tomados. Doy fe.- C. Sergio López Guerrero, Secretario del Honorable Ayuntamiento. Firman de conformidad: (Firmados).
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